
REFORMA CÓDIGO PENAL CDMX - NUEVO DELITO APLICAR SUSTANCIAS 
INADECUADAS EN PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS – GACETA CDMX 15/06/22 

BIS 
 
Estimados y estimadas,  
 
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y en el marco del Servicio de Información 
Jurídica, les comparto que el Congreso de la CDMX reformó el Código Penal para el 
DF con el objetivo de tipificar el inyectar o aplicar sustancias modelantes no 
autorizadas por las autoridades competentes con fines estéticos, cuando se 
causen daños o alteraciones a la salud, de manera temporal o permanente. 
 
Las sustancias modelantes no autorizadas son los biopolímeros de origen sintético u 
orgánico como la parafina, la silicona líquida, el cemento óseo, el aceite de automóvil, el 
aceite mineral, el aceite comestible, la grasa vegetal o animal, o cualquier otro tipo que, por 
su naturaleza, no sea apta para el uso humano y afecte los tejidos, órganos y sistemas, 
produciendo lesiones irreversibles o irreparables; así como cualquier otra sustancia o mezcla 
que no esté destinada a ser ingerida, inhalada, inyectada o implantada en el cuerpo humano. 
 
A quien incurra en esta conducta se le impondrán de 6 a 8 años de prisión.  
 
La pena se incrementará en 1/2 cuando: 
 

I. La persona que realiza la aplicación o tratamiento es profesional de la salud, 
estetista, cosmiatra, cosmetóloga u otro similar;  

II. La víctima quede con secuelas visibles permanentemente como consecuencia de 
la aplicación o tratamiento y afecte su calidad de vida o proyecto de vida; y  

III. Se cometan en niñas, niños, adolescentes y mujeres.  
 
Los términos establecidos para la prescripción no correrán mientras persistan las secuelas 
nocivas para la salud de la víctima. 
 
A la espera de que esta información sea de su interés y les resulte útil para desarrollar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho para 
enviarles un cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE SE ADICIONA EL CAPÍTULO III BIS, LOS ARTÍCULOS 141 BIS Y 141 TER AL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. SE ADICIONA EL CAPÍTULO III BIS, LOS ARTÍCULOS 141 BIS Y 141 TER AL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO III BIS 

APLICACIÓN DE SUSTANCIAS MODELANTES NO AUTORIZADAS CON FINES ESTÉTICOS 

 

ARTÍCULO 141 Bis. A quien inyecte o aplique sustancias modelantes no autorizadas por las autoridades competentes con 

fines estéticos y cause daños o alteraciones a la salud, de manera temporal o permanente, se le impondrá de seis a ocho años 

de prisión. 

 

Para efectos de este artículo, son sustancias modelantes no autorizadas los biopolímeros de origen sintético u orgánico como 

la parafina, la silicona líquida, el cemento óseo, el aceite de automóvil, el aceite mineral, el aceite comestible, la grasa 

vegetal o animal, o cualquier otro tipo que, por su naturaleza, no sea apta para el uso humano y afecte los tejidos, órganos y 

sistemas, produciendo lesiones irreversibles o irreparables; así como cualquier otra sustancia o mezcla que no esté destinada 

a ser ingerida, inhalada, inyectada o implantada en el cuerpo humano. 

 

Se entiende por fines estéticos, los procedimientos que tengan como objetivo cambiar, modificar o corregir el contorno o 

forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo humano, los cuales pueden ser mediante:  

 

I. El procedimiento invasivo, tratamiento o intervención quirúrgica con fines cosméticos; y 

 

II. La cirugía plástica, estética o reconstructiva. 

 

ARTÍCULO 141 Ter. La pena prevista en el artículo anterior incrementará en una mitad cuando: 

 

I. La persona que realiza la aplicación o tratamiento es profesional de la salud, estetista, cosmiatra, cosmetóloga u otro 

similar; 

 

II. La víctima quede con secuelas visibles permanentemente como consecuencia de la aplicación o tratamiento y afecte su 

calidad de vida o proyecto de vida; y 

 

III. Se cometan en niñas, niños, adolescentes y mujeres. 

 

Los términos establecidos para la prescripción no correrán mientras persistan las secuelas nocivas para la salud de la 

víctima. 

 

En caso de que la víctima fallezca por la aplicación o tratamiento de las sustancias modelantes no autorizadas, se aplicarán 

las reglas del homicidio o feminicidio según corresponda. 
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Transitorios 

 

Primero. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 

 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veintidós POR 

LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 

FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los catorce 

días del mes de junio del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

 


